
MINOR EN GESTIÓN PÚBLICA 
 
 
Propósito Formativo 
 
 
El Minor en Gestión Pública busca formar estudiantes con una comprensión integral y crítica del funcionamiento 
del sector público, promoviendo una mirada reflexiva sobre su rol en la sociedad y los desafíos que enfrenta en 
contextos dinámicos y cambiantes. A través de una formación interdisciplinaria, se espera que quienes cursen 
este minor desarrollen la capacidad de reconocer las particularidades que distinguen la gestión pública, 
entendiendo las complejidades propias del ejercicio de la función estatal y las implicancias éticas, políticas y 
sociales que conlleva.  
Asimismo, se propone que el estudiantado comprenda las diferencias sustantivas entre la administración de 
recursos en el ámbito público y privado, tanto en lo financiero como en lo económico y humano, valorando las 
lógicas que orientan la toma de decisiones en el Estado. La concentración curricular también busca fomentar 
una mirada crítica sobre los procesos de transformación institucional, promoviendo el entendimiento de cómo 
las organizaciones públicas se adaptan y responden a los cambios sociales, tecnológicos y normativos que 
configuran su entorno.  
En este sentido, el Minor ofrece herramientas analíticas para interpretar los desafíos contemporáneos de la 
gestión estatal, tales como la modernización, la transparencia, la participación ciudadana y la eficiencia en la 
provisión de bienes y servicios públicos. En conjunto, estos aprendizajes permiten a las y los estudiantes 
posicionarse como actores informados y comprometidos con el fortalecimiento de la gestión pública y el 
desarrollo del país. 
 
 
Estructura Curricular 

 

El plan de estudio del Minor en Gestión Pública tiene un total de 50 créditos, distribuidos entre 10 créditos 
mínimos y 40 créditos optativos.  
 
*Es posible que para inscribir algunos de los cursos sea necesario aprobar previamente otras asignaturas. Para 
información respecto a los requisitos actualizados, revisar el catálogo de cursos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Secuencia Curricular 
 
Cursos mínimos: Aprobar 10 créditos UC 
 

SIGLA NOMBRE CURSO CR. 

ADP002G GESTIÓN PÚBLICA I 10 

CRÉDITOS MÍNIMOS 10 

 

Cursos Optativos: Aprobar 40 créditos UC de la siguiente lista: 

SIGLA NOMBRE CURSO CR. 

ADP001E FUNDAMENTO DE MACROECONOMÍA 10 

ADP003G GESTIÓN PÚBLICA II 10 

GOB1001 INTRODUCCIÓN A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 10 

ADP002D INSTITUCIONES Y GARANTÍAS DEL ESTADO 10 

ADP201C POLÍTICA EN GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS  10 

ADP201D RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 10 

ADP005G EVIDENCIA PARA LA GESTIÓN PÚBLICA 10 

ADP202G ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO 10 

ADP202I GESTIÓN DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 10 

ADP203I TRANSFORMACIÓN DIGITAL 10 

CRÉDITOS OPTATIVOS 40 

TOTAL CRÉDITOS MINOR 50 

 

El listado de cursos optativos podría ser ampliado anualmente previa aprobación del Comité Curricular de la 
Escuela de Gobierno. Los cursos serán difundidos a los estudiantes e informado por la Dirección de la carrera 
de Administración Pública a la Dirección de Registros Académicos para seguimiento curricular. 

 


